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PRESENTACIÓN
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En el año 2012 los medios de comunicación se han vis-
to fuertemente afectados por dos factores: uno ha sido la cri-
sis económica global con consecuencias devastadoras sobre 
el empleo del sector, el otro ha sido el rapidísimo desarrollo 
de nuevos servicios de comunicación digitales, cuyo empu-
je ha hecho desaparecer un importante número de medios 
convencionales. Ambos factores han generado situaciones 
desregularizadas legalmente y, por lo tanto fuera del alcance 
del Consejo Audiovisual de Andalucía. No obstante, hemos 
dado nuevos pasos en nuestro objetivo de garantizar que los 
contenidos y la publicidad que emiten las radios y televisio-
nes, tanto públicas como privadas, se adapten a la ley y res-
peten los derechos de la ciudadanía. Una tarea nada fácil en 
el cambiante panorama audiovisual en el que nos movemos.

Este ejercicio ha sido testigo de profundos cambios 
en los contenidos que las radios y las televisiones andalu-
zas ofrecen al espectador, provocados en gran medida por 
las dificultades económicas que ya hemos mencionado. La 
televisión pública autonómica unificó en octubre la progra-
mación de sus dos cadenas, Canal Sur TV y Canal Sur 2, lo 
que ha desembocado en una reducción de la programación 
infantil y cultural, si bien hay que resaltar la apuesta de RTVA 
por convertir su canal en 100% accesible para personas con 
discapacidad sensorial, mediante la traducción completa de 
su programación al lenguaje de signos y la subtitulación, un 
hecho único en España y en Europa. 

El desarrollo de la televisión privada autonómica tam-
bién se ha visto frenado. Tan sólo una sociedad ha puesto en 
marcha su licencia de las cuatro otorgadas, y además, ésta ha 
renunciado al carácter generalista y de servicio público que 
le exige la Ley, centrando sus contenidos en un oferta de ser-
vicios como la televenta, los servicios de chat y las consultas 
de videncia, todo ello en detrimento de los programas infor-
mativos. Por otro lado nos pone en alerta la consolidación en 

nuestras parrillas de canales de televisión exclusivamente de 
adoctrinamiento religioso. .

Respecto a  las televisiones locales, la fuerte caída del 
mercado publicitario ha promovido la búsqueda de nuevas 
fuentes de financiación que en ocasiones han dado lugar a 
comunicaciones comerciales expresamente prohibidas en 
nuestro ordenamiento jurídico. Un caso destacable en el 
año 2012 fue la publicidad de los denominados productos 
milagro que abarcan sustancias y servicios con pretendida 
finalidad sanitaria que no se ajustan a criterios de veracidad y 
que pueden suponer, además, un fraude a los consumidores. 

El Consejo Audiovisual de Andalucía ha efectuado más 
de 50 requerimientos de cese por este motivo, además la 
extensión de estas prácticas a varias televisiones de ámbito 
estatal, ha hecho necesaria la actuación de la Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información 
(SETSI), que, a instancias del Consejo, ha procedido a la retira-
da de dichas comunicaciones. También ha sido necesaria la 
colaboración de los organismos con competencias en salud 
y consumo para la adopción de medidas que garanticen la 
protección de los consumidores y usuarios.

A todo ello se suma un dato desalentador: más de la mi-
tad de las cadenas locales andaluzas captadas por el Consejo 
en el año 2012 emitían de forma ilegal y gran parte de sus 
contenidos vulneraban la normativa audiovisual aplicable. 
La ocupación del espacio radioeléctrico por parte de canales 
de televisión que emiten sin licencia se incrementa año tras 
año. Para poner fin a esta situación, el CAA viene reclamando 
una decidida intervención institucional: además de requerir 
la intervención del Ministerio Fiscal para emprender acciones 
penales contra los responsables de estas emisiones, hemos 
solicitado a la Dirección General de Comunicación Social 
de la Consejería de Presidencia de la Junta de Andalucía la 
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SEGUIMIENTO DE CONTENIDOS DE PROGRAMACIÓN Y PUBLICIDAD

2.

El seguimiento de los contenidos de la programación 
y la publicidad de las televisiones y radios que están bajo la 
competencia del Consejo es, sin duda, el eje central de la ac-
tividad de la Institución y una de las líneas de trabajo en las 
que se emplean más recursos. Para ello, el consejo dispone 
de un sistema que permite la recepción, la grabación y el ar-
chivo de las emisiones de radio y televisión en Andalucía. En 
el año 2012, el sistema estaba dotado de 21 centros capta-
dores que abarcaron alrededor de tres cuartas partes de la 
población andaluza. 

Durante ese ejercicio, los esfuerzos del Consejo Audio-
visual se centraron en el seguimiento de la Televisión Digital 
Terrestre y la mayoría del material archivado se corresponde 
con grabaciones de este medio. No obstante, se siguieron 
grabando cadenas analógicas que continuaban emitiendo, 
así como emisiones de radio.

La siguiente tabla detalla el número de horas archiva-
das en el sistema central –más de 360.000- agrupadas por el 
centro de captación donde se grabaron y según el tipo de 
emisión:

Horas archivadas según centro de captación y tipo de emisión
Centros Radio TDT TV Analógica Total general

AUTONÓMICO Y NACIONAL 50.209 100.680 150.889
MÁLAGA 173 47.669 324 48.167
SEVILLA 2.398 9.852 192 12.442
JAÉN 10.327 97 10.424
FUENGIROLA 30 9.995 277 10.302
CÓRDOBA 60 10.006 77 10.143
GRANADA 12 9.702 390 10.104
DOS HERMANAS 118 9.742 223 10.083
HUELVA 60 9.882 85 10.027
MARBELLA 9.898 109 10.007
ALMERÍA 9.762 148 9.910
EJIDO 9.667 228 9.895
ALGECIRAS 9.271 301 9.572
CÁDIZ 9.430 131 9.561
JEREZ 60 9.307 100 9.467
ÉCIJA 30 5.022 5.052
LEPE 83 4.808 76 4.967
ANTEQUERA 4.839 4.839
MOTRIL 4.773 24 4.797
LINARES 4.704 16 4.720
CHICLANA 161 3.998 130 4.289
LUCENA 1.179 64 1.243
Total general 53.394 304.513 2.992 360.900

> Objetivo: conocer, clasificar y evaluar emisiones de radio y televisión en Andalucía

> El sistema abarca más de ¾ partes de la población andaluza

> Detecta y graba subtítulos, audiodescripción y versión original

> 360.000 horas de emisión archivadas en 2012

> Catalogadas automáticamente 24.000 horas de noticias y 84.000 horas en campañas
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Si se comparan las horas archivadas en el año 2012 
con las archivadas en 2011 se observa que el número total 
de horas ha descendido, pasando de 378.385 a 360.900. Este 
descenso se produjo por la disminución de grabaciones de 
televisión analógica, que tiende a desaparecer (19.342 horas 
en 2011 y 2.992 en 2012), y de radio (69.190 horas en 2011 y 
53.394 en 2012). Por otro lado, hay que subrayar que el ma-
terial grabado de TDT ha aumentado, pasando de 289.851 
horas a 304.513. 

En el año 2011 se comenzó a realizar la catalogación 
automática de minutados y noticias en la RTVA y las desco-
nexiones autonómicas de La 1. Durante 2012 se incluyó a 
Metropolitan TV en esta catalogación automática. La catalo-
gación automática no precisa de personal y se desarrolla a 
partir de herramientas y programas informáticos, obtenién-
dose como resultado material catalogado como si la tarea 
hubiera sido realizada manualmente.

Horas de catalogación automática

Canal Sur 2 Canal Sur TV La 1 Metropolitan 
TV Total

Catalogación automática de minutados 7.790 9.056 99 4.417 21.363

Catalogación automática de noticias 244 2.559 181 2.985

Total general 2012 (horas) 8.034 11.615 280 4.417 24.348

El sistema de seguimiento de medios también permite detectar y grabar la emisión de subtítulos, así como el sonido 
que se recibe por el segundo canal de audio, es decir el contenido audiodescrito o en versión original. 

Horas de catalogación automática de parámetros de accesibilidad

Cadena Audiodescripción o V.O. Subtítulos Total
Canal Sur TV 3.064 5.433 8.497

Canal Sur 2 3.678 7.214 10.892

Total general 2012 (horas) 6.742 12.647 19.389

En cuanto a las campañas de catalogación que se han llevado a cabo durante 2012, podemos destacar el siguiente 
reparto de horas:

Horas de catalogación manual según campañas de catalogación

Catalogación
general

Estudio 
pluralismo

Estudio bromas 
radio

Estudio Crimen 
Salobral 

Estudio Obra 
Europea Total (h)

65.460 7.176 134 84 11.565 84.422
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El número de horas totales catalogadas durante 2012 
se ha mantenido con respecto al año 2011:

Evolución en las horas catalogadas
2009 2010 2011 2012

Catalogación manual 60.000 59.278 86.161 84.422

Catalogación automática 22.456 24.349

Total 60.000 59.278 108.617 108.771

	

Las mejoras introducidas en el sistema en el ejercicio 
2011 supusieron en su momento un aumento de más del 
80% de horas catalogadas. El Consejo ha conseguido man-
tener ese gran salto, incluso incrementar el impulso dado 
entonces a estas tareas de catalogación. Del mismo modo, 
el proceso automático está creciendo en detrimento del 
procedimiento de catalogación manual. 

En definitiva, el carácter dinámico y flexible de este 
sistema de seguimiento ha permitido al Consejo alcanzar 
un modelo de monitorización perfectamente adaptado a 
las características propias del sector de televisión y radio en 
Andalucía.

2.1. TELEVISIÓN

La monitorización de los contenidos emitidos por las 
televisiones que se encuentran bajo competencia del Con-
sejo Audiovisual de Andalucía en el año 2012 ha permitido a 
la institución contar con una visión panorámica y bien fun-
damentada de la realidad mediática andaluza

La potencialidad de la información obtenida ha dado 
lugar a un exhaustivo informe pionero dentro del conjunto 
de comunidades autónomas de nuestro país. 

El estudio muestra la distribución por géneros de las 
emisiones y, además, permite comparar cómo se articula 
esa distribución en los canales públicos y en los privados. Se 
analiza la programación de los distintos canales, prestando 
especial atención a las emisiones comprendidas en la franja 

horaria de protección reforzada2, concebida para salvaguar-
dar los derechos de los menores. 

El panorama que dibuja este estudio sugiere, en defini-
tiva, que la diversidad y multiplicación de ofertas no siempre 
ha contribuido en nuestro territorio a la mejora en la calidad 
de las televisiones, sobre todo en las de carácter privado, por 
lo que se hace necesario abundar en la tareas de seguimien-
to y desplegar un labor coordinada que contribuya a nor-

2	  Según lo establecido en la Ley 7/2010,de 31 de marzo, la franja de horario 
de protección infantil está comprendida entre las 6 y las 22 horas y se considera franja de 
protección reforzada entre las 8 y las 9 horas y entre las 17 y las 20 horas en el caso de los 
días laborables y entre las 9 y las 12 horas los sábados, domingos y fiestas de ámbito estatal. 
Asimismo, será de aplicación la franja de protección horaria de sábados y domingos a los 
siguientes días: 1 y 6 de enero, Viernes Santo, 1 de mayo, 12 de octubre, 1 de noviembre y 
6, 8 y 25 de diciembre

> La pluralidad de ofertas no se traduce en mejora de la calidad

> RTVA unifica en 2012 la programación de sus dos cadenas; más accesibilidad y menos cultura

> Autonómicas privadas huyen del modelo generalista; videncia y televenta son la tendencia

> Clarificada la regulación del patrocinio televisivo; nuevos criterios del CAA

> �Necesidad de erradicar las televisiones sin licencia a través de la intervención coordinada y eficaz de las 
administraciones
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Para combatir este fenómeno, el Consejo ha colabo-
rado estrechamente con la Dirección General de Comu-
nicación Social de la Junta de Andalucía que es el depar-
tamento con competencias para la adopción de medidas 
correctoras ante este tipo de conductas.

No obstante, el Consejo ha reclamado una mayor 
cooperación institucional, así como la implicación de di-
ferentes administraciones ante las dificultades objetivas 
que, en muchos casos, plantea a las instituciones públicas 
competentes identificar, abrir expedientes sancionadores a 
las empresas o personas responsables de estas emisiones y 
poner fin a las mismas. En concreto, el Consejo planteó en 
2012 las siguientes acciones:

-- La intervención del Ministerio Fiscal para emprender 
acciones penales contra los responsables de los cana-
les televisivos que invaden el espacio radioeléctrico 
andaluz lucrándose con la emisión de programas de 
esoterismo y tarot que infringen los derechos de los 
menores de edad y hacia los que son especialmente 
vulnerables otros colectivos necesitados de especial 
protección.

-- Una mayor concienciación de todas las administra-
ciones y organismos públicos que, entre otras me-
didas, deberían abstenerse de contratar publicidad 
en las televisiones que carecen de licencia adminis-
trativa.

-- Las empresas que prestan servicios de transporte y di-
fusión de señales de radio y televisión deberían exigir 
la licencia administrativa al contratar sus servicios.

-- La colaboración del Ministerio de Industria, Energía y 
Turismo y de las comunidades autónomas para erradi-
car un problema común a todo el Estado, que requiere 
una intervención coordinada y eficaz. Generalmente, 
los canales con fuerte implantación regional dedica-
dos a videncia y tarotismo emiten en distintas comu-
nidades autónomas y retransmiten su señal televisiva 
vía satélite.

La videncia y el tarot que acaparan, como media, nada 
menos que el 77% de las programaciones de este tipo de 
televisiones, ha sido una de las preocupaciones del Consejo 
durante 2012. Es la especialidad de Vit Channel, entre otros 
canales, que emitía estos contenidos prácticamente todo el 
día en 42 de las 78 frecuencias ilegalmente ocupadas que se 
detectaron. Dado el carácter ilegal de su emisión entre las 7 
y las 22 horas, el Consejo procedió a la apertura de un expe-
diente sancionador. Esta situación ya había sido puesta en 
conocimiento de la Fiscalía Superior de Justicia de Andalucía 
en el año 2011. 

Los chats de contactos, representan una media cer-
cana al 10% de los contenidos de estos canales, con casos 
como los de Ondamex Televisión, que dedican cerca del 
100% de sus emisiones a este tipo de programación en va-
rias capitales andaluzas.

Incluso se detectó la emisión de canales televisivos de 
titularidad pública que operaban sin licencia. Todas estas 
emisiones detectadas por el Consejo son regularmente co-
municadas a la autoridad competente, la Dirección General 
de Comunicación Social de la Consejería de Presidencia de la 
Junta de Andalucía. 
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2.2. RADIO

El Consejo Audiovisual de Andalucía también analiza 
las emisiones de radio en nuestra comunidad. La mayor par-
te de las actuaciones de la institución sobre radio están mo-
tivadas por quejas ciudadanas interpuestas ante la Oficina 
de Defensa de la Audiencia (ODA).

El Consejo impulsó durante 2012 un estudio sobre las 
bromas telefónicas en los programas-despertador, a raíz de 
la recepción de diversas quejas ciudadanas en la ODA. En 
él, se analizaron 32 programas con este tipo de contenidos, 
emitidos entre el 11 y el 15 de junio de ese año en varias 
cadenas de radiofórmula de FM (Cadena Dial, Cadena 100, 
Los 40 principales, Kiss FM, Europa FM, Máxima FM y M80). 
Estas secciones, que dominaban la franja matinal y llegaban 
a concentrar al 60% de los oyentes de las cadenas que los 
difundían, solían convertir a un sujeto anónimo en objeto de 
burla ante la audiencia.  

Entre las conclusiones que se extraen del referido es-
tudio, destaca el hecho de que estas bromas telefónicas 
incluían contenidos que podían perjudicar el desarrollo fí-
sico, mental o moral de los menores, vulnerar el derecho a 
la intimidad de las personas, fomentar actitudes sexistas y 
quebrantar los derechos de colectivos que, por su edad o 
dificultades de comprensión, se encuentran especialmente 
desprotegidos.

Las prácticas inadecuadas detectadas en el estudio 
impulsaron al Consejo a aprobar una serie de recomen-
daciones8 dirigidas a las emisoras de radio. Su objetivo es 

8	  Recomendaciones del Consejo Audiovisual de Andalucía acerca de las emi-
siones de bromas telefónicas en los programas ‘despertador’ de las radios bajo su compe-
tencia.

contribuir a una mejor autorregulación de las mismas para 
que, sin renunciar a su derecho de libertad de expresión, 
sean preservados los derechos de la audiencia. Entre ellos, 
el derecho a la intimidad de las personas que las emisoras 
de radiofórmula podrían vulnerar si emiten estas bromas sin 
contar con la autorización previa de la persona objeto de la 
misma.

El estudio reveló que los adolescentes se muestran es-
pecialmente receptivos a estas secciones. Por ello, el Conse-
jo estimó necesario advertir de lo inadecuado de usar dentro 
de estos horarios un lenguaje malsonante, alusiones directas 
a prácticas sexuales, inducción a comportamientos violen-
tos, insolidarios, sexistas u ofensivos.  

Por otra parte conviene recordar que en el año 2011, 
y tras la recepción de una queja en la Oficina de Defensa de 
la Audiencia que alertó al Consejo de la emisión en Astro-
visión Radio de contenidos esotéricos y de paraciencias. Se 
realizó una campaña específica de vigilancia y control a 216 
frecuencias de FM. De las 1.336 horas analizadas, se detectó 
que un total de 264 horas correspondían a contenidos rela-
cionados con las paraciencias y el esoterismo.

Estas emisiones formaban parte de la programación 
de cuatro cadenas que se dedicaban casi íntegramente a 
ofrecer y publicitar consultas de videncia. Se trataba de As-
trovisión Radio, Éxito Radio, La radio de Anabel y Sol Radio. 
Ninguna de estas cuatro emisoras contaba con licencia y las 
líneas 806 eran el medio más común de acceso a las con-
sultas. Además, los costes de las llamadas y de los mensajes 
no se especificaban en la publicidad que realizaban estas 
cadenas.

> Prácticas inadecuadas: bromas telefónicas en radio; CAA promueve autorregulación

> Detección de radios con contenidos esotéricos y de paraciencias; CAA abre expedientes

> El CAA solicita la retirada de números de tarificación adicional

> Requerimientos de cese de publicidad dirigida a adultos en horario de protección
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censo ya que, en 2011, era un 45% de la población el que 
señalaba que son más plurales y objetivos los informativos 
públicos. El plus de objetividad que la audiencia atribuye a 
las públicas podría explicar que más de la mitad de la po-
blación andaluza se mostrase contraria a la privatización de 
estos prestadores. 

Hasta la fecha no se dispone, con respecto al princi-
pio de pluralismo político, de una definición contenida en 
norma de rango legal o reglamentario que determine qué 
se entiende por tal o que concrete el modo o los medios de 
materializar dicho principio.

Si entendemos que el pluralismo informativo consiste 
en la capacidad de los medios de representar un reflejo fiel 
de la sociedad, debemos ceñirnos a una idea primordial que 
está en la base de nuestra acciones en esta línea de traba-
jo: la proximidad entre la realidad existente y el reflejo de 
la misma en los medios es una referencia para medir el gra-
do efectivo de pluralismo de los informativos. Por genéricos 
o imprecisos que puedan parecer estos términos, estamos 
ante la referencia básica a la que hemos de recurrir para 
objetivar la discusión alrededor del concepto de pluralismo 
informativo.

Desde el año 2009, el Consejo Audiovisual de Anda-
lucía elabora trimestralmente informes sobre el pluralismo 
político en las televisiones públicas andaluzas. Estos infor-
mes son únicos en nuestra comunidad autónoma y su meto-
dología se basa en un procedimiento cuantitativo que toma 
como referencia el tiempo de palabra, metodología normali-
zada con la de otras autoridades reguladoras de contrastada 
experiencia del ámbito europeo y que introduce un valor de 
objetividad a los datos estadísticos resultantes. 

La metodología cuantitativa empleada para este in-
forme parte del presupuesto de que cualquier dato de 
pluralismo político sólo cobra sentido completo cuando se 
sirve contextualizado, esto es, cuando se indica del modo 
más preciso posible en qué circunstancias, ejerciendo qué 
roles y respecto a qué asuntos se produce la presencia, la 
toma de palabra o la expresión de determinada opinión. 
Aspectos como la neutralidad, que se puede ver incumpli-
da por expresiones valorativas de la cadena en cuestión, y 

la manipulación informativa, que puede producirse por la 
ocultación de datos al ofrecer sólo versiones parciales de los 
conflictos, son aspectos que difícilmente quedarán refleja-
dos en el análisis cuantitativo. Y aunque la carrera de fondo 
contra la manipulación y la falta de pluralismo pasan por la 
educación en medios, la Administración no puede mirar a 
otro lado ante situaciones extremas, como las que se dan en 
televisiones locales andaluzas en las que la oposición apenas 
protagoniza el 2 % del tiempo total de las intervenciones in-
cluidas en la información política. 

Siendo conscientes de las dificultades que existen para 
medir estas situaciones, el Consejo Audiovisual de Andalu-
cía ha apelado en varias ocasiones al consenso institucional 
para establecer unos criterios legalmente aplicables que 
permitan definir cuándo un operador público cumple o no 
con su obligación legal de respetar el pluralismo político. 

Como ejemplo, el Consejo admitió a trámite una queja 
contra una televisión municipal por falta de pluralismo polí-
tico. Tras los preceptivos estudios de contenidos se resolvió 
estimar la citada queja y recordar al operador su obligación 
de respetar el principio de pluralismo informativo. El ayun-
tamiento en cuestión recurrió la decisión del Consejo que 
desestimó su recurso. El ayuntamiento volvió a recurrir la 
sentencia de desestimación, que fue también desestimado 
por el TSJA, ratificando por tanto la decisión del Consejo en 
la que constataba una clara falta de pluralismo político en los 
informativos de una televisión pública andaluza. 

Este reconocimiento judicial avala la capacidad del 
Consejo para intervenir ante estos casos, y pone de relieve 
que no es posible ir más allá de un simple apercibimiento 
o recomendación. Para culminar procesos como el anterior, 
es preciso que se establezcan parámetros legales que discri-
minen con objetividad aquellos casos en los que la falta de 
pluralismo sea indiscutiblemente reprobable, tanto política 
como jurídicamente.

Dos antecedentes dignos de mención en tal sentido 
son, en primer lugar, la proposición no de Ley que el Par-
lamento andaluz aprobó en octubre de 2011 para instar al 
Consejo de Gobierno a impulsar las modificaciones legisla-
tivas necesarias para la creación de comités de redacción en 
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En 2012, se ha procedido a resolver dos procedimien-
tos de esta naturaleza, ambos por la emisión de contenidos 
esotéricos y de paraciencias en horario de protección de me-
nores, a los prestadores de servicio audiovisual Metroplitan 
TV SL., al que el Consejo acordó la imposición de una sanción 
de 135.000 €, y al prestador de servicios audiovisuales Chan-
nel Vit SL, con sanción de 132.500 €. 

Informes preceptivos

En la función atribuida a la autoridad audiovisual de 
informar preceptivamente y con carácter previo sobre los 
anteproyectos de ley y proyectos de reglamento, sobre las 
propuestas de pliegos de condiciones relativas a los procedi-
mientos de adjudicación de concesiones en materia audiovi-

sual y sobre los concursos de otorgamiento de concesiones 
para la gestión de emisoras de radiodifusión sonora y de 
televisión, a lo largo del 2012, el Consejo emitió un total de 
cuatro informes preceptivos.

En los tres informes sobre propuestas de renovación 
de concesiones administrativas para la explotación de emi-
soras de radiodifusión de carácter municipal –Palos de la 
Frontera (Huelva), Cartaya (Huelva) y Casarabonela (Mála-
ga)-, la Institución debe observar que las renovaciones res-
petan las disposiciones vigentes en materia de defensa de 
la competencia para evitar el abuso de posición dominante, 
de forma que no exista un eventual menoscabo de la libre 
competencia en el sector. El Consejo, además, informó sobre 
la convocatoria de otorgamiento de licencia de carácter au-
tonómico para una televisión por ondas terrestres.
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4.
COMUNICACIÓN CON LA CIUDADANÍA

Más allá de la búsqueda del legítimo beneficio eco-
nómico o del posicionamiento ideológico de los mensajes 
de opinión emitidos, los medios tienen la oportunidad de 
enriquecer la vida social, cultural y política de un territorio. 
Sabemos que son un instrumento útil para transmitir valores 
éticos y cívicos esenciales. 

La sociedad tiene que ser consciente de este gran 
potencial mediático a la hora de articular la convivencia y 
atreverse a ser un miembro activo del sector, tanto a nivel 
asociativo como individual. La participación directa de anda-
luces y andaluzas resulta clave para profundizar en la calidad 
de nuestro sistema democrático. Nos encontramos con el 
reto de situar a la audiencia en la posición de ciudadanos y 
ciudadanas conscientes de sus derechos y dispuestos a exi-
girlos, y no simplemente en la función de consumidores pa-
sivos.  En esta línea de trabajo se situó la serie de reuniones 

que los responsables de la Oficina de Defensa de la Audien-
cia (ODA) mantuvieron por toda la geografía andaluza con 
representantes de asociaciones ciudadanas, con el objetivo 
de concienciar a estos colectivos de sus derechos en el ámbi-
to audiovisual e informarles de cuáles son las fórmulas para 
reclamar cuando esos derechos son vulnerados.

La ronda de encuentros se inició en marzo de 2012 y 
se desplegó por toda Andalucía hasta cerrarse al final de ese 
ejercicio con una reunión en Almería.  El consejero respon-
sable de la ODA se reunió durante esos meses con asocia-
ciones de consumidores, AMPAS, asociaciones de mujeres y 
otros colectivos sociales en las ocho provincias para infor-
marles de esta ventana para presentar sus quejas, sugeren-
cias o reclamaciones sobre los contenidos y la publicidad de 
televisión y radio.

4.1. OFICINA DE DEFENSA DE LA AUDIENCIA

Dentro del objetivo de resultar una institución acce-
sible para la ciudadanía y estimular la participación de ésta 
dentro del escenario de los medios de comunicación, tiene 
una especial relevancia el trabajo desplegado en el Consejo 
Audiovisual de Andalucía desde la Oficina de Defensa de la 
Audiencia (ODA). Un órgano que no sólo ilustra la vocación 
de servicio público del propio Consejo, sino que es un ins-

> 116 reclamaciones recibidas en 2012

> Informativos y programas de entretenimiento, los más afectados

> Falta de pluralismo, neturalidad y veracidad, asunto más reclamado

> Denunciados más medios públicos que privados

trumento básico para dar cauce a las peticiones, sugerencias 
y quejas de la audiencia. La ODA es la conexión directa con 
la sociedad, es el vehículo más eficaz para que la ciudadanía 
se haga escuchar y obtenga del Consejo una respuesta a sus 
reclamaciones conforme a la normativa vigente y a nuestro 
marco competencial.
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La ciudadanía puede dirigirse a la ODA para poner 
una queja si consideran que los contenidos o la publicidad 
emitidos por radio y televisión vulneran sus derechos o son 
contrarios a la legislación vigente. Las vías de acceso son 
múltiples: a través del teléfono gratuito 900 159 159, por 
internet, en la página web del Consejo (www.consejoaudio-
visualdeandalucia.es), por correo postal, por fax, o bien de 
forma presencial en el Registro del Consejo o en cualquier 
otro registro contemplado en la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo. 

Todas las quejas recibidas en la ODA son analizadas. El 
Consejo se ha dotado de unos procedimientos mediante los 
cuales todas las reclamaciones recepcionadas son estudia-
das para establecer cuáles son admitidas a trámite y cuáles 
no. Entre estas últimas, se discrimina cuáles deben ser trasla-
dadas a otro órgano con competencia en la materia en cues-
tión. Asimismo, el Consejo puede actuar de oficio si el autor 
de la reclamación no se identifica o se vulneran derechos de 
la audiencia.

Balance de la ODA en 2012

A lo largo de 2012, la falta de pluralismo político, de 
neutralidad y veracidad –incluye manipulación- en los infor-
mativos de las televisiones que emiten en Andalucía volvió a 
ser el primer motivo que impulsó a los ciudadanos a dirigirse 
a la Oficina. Fueron 53 reclamaciones de un total de 116 las 
que se relacionaron con este asunto.

En este listado de reclamaciones y tras el liderazgo de 
las relacionadas con el pluralismo político, encontramos te-
máticas muy diferentes, entre las que destacan la emisión de 
contenidos que atentan contra la imagen de Andalucía, la 
ilegalidad de la emisión, el incumplimiento de la normativa 
en materia de inserciones publicitarias, la emisión de con-
tenidos inadecuados para menores, la emisión de tarot en 
horario no permitido y la publicidad ilícita12. 

12	  Una reclamación puede aludir a una o varias causas. 

La ODA organiza las reclamaciones recibidas por expe-
dientes, agrupándolas en los casos de recepción simultánea 
de quejas sobre idéntico motivo. En el año 2012, se abrieron 
67 expedientes, de los cuales 30 fueron admitidos a trámite, 
24 no fueron admitidos y siete fueron canalizados a los orga-
nismos con competencias en el asunto planteado (Secreta-
ría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de 
la Información del Ministerio de Industria, Dirección General 
de Comunicación Social de la Junta de Andalucía, etc.). Asi-
mismo, seis fueron admitidos y canalizados simultáneamen-
te o posteriormente, en función de los asuntos planteados 
–normalmente múltiples-. 

Reclamaciones por causa. ODA 2012
Contenidos que atentan contra la imagen de Andalucía 36

Contenidos que atentan contra la igualdad de la mujer 4

Derechos de minorías y colectivos necesitados de mayor protec-
ción 2

Emisión de tarot y videncia en horario no permitido 5

Ilegalidad de la emisión 11

Otros 18

Contenidos inadecuados para menores 8

Pluralismo político, neutralidad y veracidad (incluye manipula-
ción informativa) 53

Publicidad ilícita 5

Publicidad política fuera de periodo electoral 1

Retrasmisiones taurinas13 1

Chats de contactos en horario no permitido 2

Señalización inadecuada 1

Sensacionalismo en programas informativos 1

Incumplimiento de la normativa en inserciones publicitarias 9

Publicidad sexista 2

Problemas técnicos sobre TDT 2

Emisión de contenidos violentos 1

Total general 162

Respecto al tipo de programación al que se refieren las 
reclamaciones, hay una mayoría de expedientes referidos a 
contenidos de la programación frente a los de publicidad. 

13	  En relación a esta queja, se recibieron 134 emails de adhesión.
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Nueve se refieren a otros asuntos (contenidos no emitidos, 
ilegalidad de la emisión, etc.). 

Expedientes por género. ODA 2012

Programación
(39)

Entretenimiento (magazines, realities…) 9

Informativos 16

Series y películas 3

Tarot y videncia 3

Tertulias y programas de opinión 4

Toros 1

No definido 2

Chats 1

Publicidad
(19)

No definido 2

Publicidad institucional 2

Publicidad comercial 3

Televenta 3

Autopromoción 1

Telepromoción 5

Patrocinio 4

Por género, los informativos y los programas de entre-
tenimiento son los que agruparon mayor número de expe-
dientes. Destacan también los expedientes referidos a tele-
promociones publicitarias, tertulias y programas de opinión 
y patrocinios. 

En cuanto al tipo de medio, 59 de los expedientes ha-
cían referencia a contenidos de TDT y seis a contenidos de 
radio. Hay que precisar que seguían recibiéndose reclama-
ciones sobre emisiones en analógico (dos expedientes).

Los medios de ámbito local fueron los que más expe-
dientes acumularon, seguidos de cerca de los autonómicos y 
los nacionales. Nueve no se vincularon a un medio concreto 

y hubo dos sobre prestadores del ámbito de otras comuni-
dades autónomas.

Expedientes según ámbito del medio. ODA 2012
Local andaluz 22

Nacional 15

Autonómico andaluz 19

No definido 9

Autonómico de otra comunidad 2

Total general 67

Por último, respecto a la titularidad del medio, hay 34 
expedientes sobre medios públicos y 27 sobre medios priva-
dos. Los seis restantes corresponden a cuestiones generales 
o medios no definidos.

Expedientes según titularidad del medio. ODA 2012
Público 34

Privado 27

No definida 6

Total general 67

En el 2012, el Consejo emitió un total de 13 resolucio-
nes y siete decisiones relacionadas con reclamaciones recibi-
das en la ODA14. Del total de resoluciones, en ocho se estimó 
la queja, en dos se desestimó y en una se recomendó y advir-
tió al prestador. Las dos restantes se resolvieron con el tras-
lado a la Dirección General de Comunicación Social (DGCS).

Respecto a los temas de dichas resoluciones, los más 
tratados vuelven a ser el pluralismo político, la neutralidad y 
la veracidad informativa, con seis de ellas, seguidos de aque-
llos derivados de una incorrecta señalización de contenidos 
publicitarios, en dos resoluciones. El resto de temas, con una 
resolución en cada uno de los casos, abarcan la emisión de 
tarot y chat de contactos en horario no permitido, el corte 
de los títulos de crédito en la emisión de las películas, utiliza-

14	  Las resoluciones se adoptan de acuerdo con los procedimientos ODA para 
reclamaciones sobre prestadores de competencia del Consejo; las decisiones surgen de 
quejas presentadas contra prestadores de otros ámbitos (p.e. nacionales) o de tramitacio-
nes de oficio, en caso de reclamaciones presentadas sin identificación legal.  









INFORME ANUAL DEL CONSEJO AUDIOVISUAL DE ANDALUCÍA AL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 2012 • MEMORIA 7 59

4. COMUNICACIÓN CON LA CIUDADANÍA

4.3. �JORNADAS, ENCUENTROS, 
COLABORACIONES y CAMPAÑAS 
INFORMATIVAS

Jornada anual: ‘El Futuro de la Televisión’

El Consejo Audiovisual de Andalucía organiza todos 
los años una jornada de reflexión sobre los retos que se 
plantean en el sector audiovisual a nivel nacional y global. El 
pasado año, el desafío para las autoridades audiovisuales era 
abordar la regulación de nuevos formatos y servicios como 
la televisión conectada.

Por ello, el Consejo organizó en octubre de 2012 en Má-
laga, la jornada sobre El futuro de la televisión que contó con 
la colaboración de la Facultad de Ciencias de la Comunica-
ción (UMA). En el desarrollo de las mismas, la presidenta del 
Consejo advirtió de que la aparición de nuevos formatos y 
servicios audiovisuales por medio de la televisión conectada 
representa un reto en cuanto a la protección de los derechos 
de la audiencia. A través de conferencias y mesas redondas, 
se analizaron cuestiones como la evolución pendiente de la 
TDT, la aparición de vídeos a demanda, televisión a la carta, 
OTT…, así como el reto que supone la regulación de estos 
nuevos espacios. Aunque la televisión tradicional todavía 
tiene cuentas pendientes con la protección de los derechos 
de los más vulnerables, hoy se está abriendo en internet un 

campo inmenso y sin vallar para la difusión de contenidos 
audiovisuales. 

Las previsiones de los grandes fabricantes apuntan a 
que, en 2015, el 90% de las televisiones vendidas en nues-
tro país tendrán conexión a la Red y alrededor del 70% de 
los hogares contarán con una smart tv. En el marco de este 
proceso de cambios, la televisión sigue siendo el medio de 
comunicación de masas de mayor penetración en nuestro 
país.

Las ponencias y debates de esta jornada proporciona-
ron una valiosa oportunidad para conocer mejor cómo es la 
televisión de hoy y cómo será la de mañana, y sobre todo 
invitó a reflexionar sobre cómo debe ser la televisión de una 
sociedad mejor y qué papel juegan los distintos agentes im-
plicados en esa progresión cualitativa.

La jornada abordó el principal catalizador del cambio, 
Internet, que, para el ponente Andreu Veà, requiere una re-
visión como modelo teórico. Se habló sobre los vacios nor-
mativos que presenta el nuevo panorama audiovisual y del 
desafío que supone para los legisladores y las autoridades 

> Experto regulador. Jornada televisión conectada, el reto de regular una nueva realidad

> Diálogo con operadores sobre criterios para definir contenidos pornográficos

> Mediación con productores y operadores; financiación anticipada

> 4 campañas informativas en 2012

> Colaboraciones con Universidades y otros organismos

De izquierda a derecha: Eduardo García 
Matilla, nombrado en 2013 consejero de 
la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia, y el consejero del Consejo 
Audiovisual de Andalucía Francisco Cervantes 
durante la jornada El Futuro de la Televisión.
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relacionados con la protección de los derechos de los me-
nores. Por otra parte el Consejo Audiovisual de Andalucía 
se comprometió a participar en el Segundo Plan Integral de 
Atención a la Infancia, pues cuenta con un apartado dedica-
do a los medios de comunicación.  

Todas estas iniciativas se enmarcaban en la colabora-
ción existente entre los dos Consejos y respondía a uno de 
los ejes de actuación del Consejo Audiovisual de Andalucía 
desde su constitución: la protección de los derechos de los 
menores. Para ello, además, el Consejo Andaluz de Asuntos 
de Menores mostró su intención de avanzar  el intercambio 
de información con el Consejo Audiovisual de Andalucía a 

través de la Oficina de Defensa de la Audiencia, a la que ha-
rían llegar las quejas y sugerencias relacionadas con la de-
fensa de los derechos de los menores en televisión y radio.

El Consejo Andaluz de Asuntos de Menores, presidido 
por el prestigioso pediatra y académico Ignacio Gómez de 
Terreros, tiene entre sus cometidos el asesoramiento a las 
Administraciones Públicas Andaluzas en aquellos temas re-
lacionados con los menores; elaborar informes y efectuar 
propuestas, a iniciativa propia o a petición de la consejera/o 
del ramo o de la Federación Andaluza de Municipios y Pro-
vincias, así como analizar periódicamente la situación de los 
menores en Andalucía.

Intervención ante el Pleno del Consejo 
Audiovisual del director de Giralda Digital TV

El director de Giralda Digital TV, la televisión munici-
pal de Sevilla, Ignacio Doral, intervino el 5 de diciembre de 
2012 en el Pleno del Consejo Audiovisual de Andalucía a 
petición de éste para explicar las consecuencias del cese de 
emisiones en directo por parte del operador desde el 15 de 
noviembre de ese año, en favor de contenidos grabados y 
reposiciones. 

Los miembros del Consejo se interesaron por el cese 
de la emisión de informativos, una de las bases de la función 
del servicio público del canal local que podría incidir de for-
ma directa en las condiciones por las que en su momento 
obtuvo la licencia de emisión.

El director de Giralda Digital TV explicó que el operador 
no disponía de capacidad económica para producir y emitir 
servicios informativos, aunque manifestó su confianza en 
que esta situación pudiera reconducirse en el futuro. En la 
actualidad Giralda Digital TV ha cesado sus emisiones.

El director de Giralda Digital TV, Ignacio 
Doral, interviene ante el Pleno del 

Consejo Audiovisual.













INFORME ANUAL DEL CONSEJO AUDIOVISUAL DE ANDALUCÍA AL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 2012 • MEMORIA 782

7. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

PRESIDENTA

CONSEJEROS Y CONSEJERAS

Emelína
Frenández Soriano

José María
Arenzana Seisdedos

Eugenio
Cosgaya Herrero

Carmen
Fernández Morillo

Inmaculada
Navarrete Contreras

María Luísa
Pérez Pérez

Cristina
Cruces Roldán

Isidro Javier
Cuberos González

Carmen
Elías Iglesias

Eduardo
Castro Maldonado

Francisco
Cervantes Bolaños



INFORME ANUAL DEL CONSEJO AUDIOVISUAL DE ANDALUCÍA AL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 2012 • MEMORIA 7 83

7. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

7.2. ORGANIGRAMA Y FUNCIONES

El Consejo Audiovisual de Andalucía dispone de una 
organización articulada que responde básicamente a tres 
áreas administrativas: Contenidos, Jurídica y Organización, 
con un personal funcionario adscrito según procedimientos 
comunes a la Junta de Andalucía. Además, cuenta con una 
Secretaría General que, junto a la presidencia,  los consejeros 
y consejeras, componen el Pleno de la Institución. 

El miércoles 11 de julio de 2012, Juan López Domech 
tomó posesión de su cargo como secretario general del Con-
sejo Audiovisual de Andalucía (CAA), puesto en el que relevó 
a Fernando Contreras Ibáñez. 

Juan López Domech (Huéscar, 1955) ha ejercido diver-
sos cargos de responsabilidad en las Universidades de Gra-
nada y Almería, así como en la administración autonómica 
andaluza y el Parlamento.

Pleno del Consejo Audiovisual de Andalucía

Gabinete de 
comunicación

Servicio de Análisis Servicio de 
Legislación

Servicio de personal y 
asuntos Generales

Dpto. de Licencias
y Operadores

Gabinete de 
telecomunicaciones

Oficina de Defensa
de la Audiencia

(O.D.A.)

Consejeros/as

Área de Contenidos Área Jurídica Área de Otganización

Gabinete de la 
presidenciaPresidenta

Secretaría General

Responsabilidades

Secretaría general

• Administración al servicio del Consejo.
• Jefatura inmediata del personal y la dirección de las áreas.
• �Convocatorias para la celebración de las sesiones del Pleno y otros órganos del 

Consejo.

Ár
ea

s

Área de Organización • �Presupuesto, recursos humanos, instalaciones y mobiliario, además de otros 
servicios.

Área Jurídica • Análisis jurídico de todos los asuntos que conoce el Consejo.

Área de Contenidos • �Análisis y seguimiento de programas de los medios de comunicación 
audiovisual en Andalucía.

Las funciones de la Secretaría General y las áreas administrativas son las siguientes:



INFORME ANUAL DEL CONSEJO AUDIOVISUAL DE ANDALUCÍA AL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 2012 • MEMORIA 784

7. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

La relación de puestos de trabajo vigente en el Consejo 
Audiovisual de Andalucía se aprobó por Decreto 216/2005, 
de 4 de octubre, y por Decreto 91/2006 de 2 de mayo. El Con-
sejo cuenta con un total de 44 de puestos de trabajo, de los 
que se encontraban ocupados, a fecha 31 de diciembre de 
2012, un total de 34 puestos: 30 correspondientes a personal 
funcionario y cuatro a personal laboral.

Los 11 miembros del pleno, más el secretario general, 
integran los 12 altos cargos de los que dispone el Consejo. 
Además, la presidenta está asistida técnicamente y asesora-
da por el gabinete de la Presidencia, constituido por cuatro 
miembros con carácter de personal eventual. El desglose por 
adscripción a las distintas áreas se refleja en los siguientes 
cuadros:

FUNCIONARIOS Hombres Mujeres

AREA ORGANIZACION 4 4

AREA JURIDICA 3 2

AREA CONTENIDOS 2 5

DP.INFORMATICA 2 1

SECRETARIOS/AS 1 6

TOTAL 12 18

LABORALES Hombres Mujeres

CONDUCTOR 1  

ORDENANZA 3  

TOTAL 4 0

CATEGORÍA Hombres Mujeres 

ALTOS CARGOS 6 6

EVENTUALES 2 2

FUNCIONARIOS 12 18

LABORALES 4 0

BECARIADO 1 2

TOTAL 25 28

7.3. PRESUPUESTO

El presupuesto del año 2012 estuvo sometido a los 
procedimientos habituales de fiscalización de la Junta de 
Andalucía, pero además fue elaborado acorde a las decisio-
nes de ajuste económico adoptadas en ese ejercicio en el 
marco de la Comunidad Autónoma.

En este sentido, destaca la disminución de los créditos 
definitivos del Consejo para adaptarse a la política de auste-
ridad presupuestaria que marca desde hace años la adminis-
tración andaluza. En el periodo 2008-2013, el presupuesto 
del Consejo Audiovisual se ha recortado más del 40%.

Ejercicio Presupuesto 

2008 8.422.312 €

2009 7.768.185 €

2010 7.213.909 €

2011 6.677.819 €

2012 5.267.351 €

2013 4.980.566 €

Juan López Domech toma posesión 
como secretario general del Consejo 

Audiovisual de Andalucía.
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7. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

COMPOSICION DE LAS COMISIONES

COMISIÓN PERMANENTE DE CONTENIDOS Y PUBLICIDAD
Presidenta 

Sra. Consejera Carmen Fernández Morillo 

Miembros 

Sr. Consejero Eugenio Cosgaya Herrero

Sra. Consejera Cristina Cruces Roldán

Sr. Consejero  Isidro Cuberos González

Sra. Consejera Inmaculada Navarrete Contreras

COMISIÓN PERMANENTE DE PLURALISMO, REGULACIÓN Y NUEVOS SERVICIOS AUDIOVISUALES
Presidente

Sr. Consejero Eduardo Castro Maldonado

Miembros

Sr. Consejero Francisco Cervantes Bolaños

Sr. Consejero  Isidro Cuberos González

Sra. Consejera Inmaculada Navarrete Contreras

Sra. Consejera María Luisa Pérez Pérez

COMISIÓN PERMANENTE DE FOMENTO DE SERVICIO PÚBLICO EN LAS TELEVISIONES AUTONÓMICAS Y LOCALES
Presidente

Sr. Consejero Francisco Cervantes Bolaños

Miembros

Sr. Consejero José María Arenzana Seisdedos

Sr. Consejero Eugenio Cosgaya Herrero

Sra. Consejera Cristina Cruces Roldán

Sra. Consejera Carmen Elías Iglesias











INFORME ANUAL DEL CONSEJO AUDIOVISUAL DE ANDALUCÍA AL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 2012 • MEMORIA 792

8. RESUMEN DE ACTIVIDADES

INFORMES PRECEPTIVOS

»» Sobre la propuesta de acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Andalucía en la que se 
prevé la renovación de la concesión administra-
tiva para la explotación de una emisora de FM al 
Ayuntamiento de Palos de la Frontera (Huelva).

»» Sobre la propuesta de acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Andalucía en la que se 
prevé la renovación de la concesión administra-
tiva para la explotación de una emisora de FM al 
Ayuntamiento de Cartaya (Huelva).

»» Sobre la propuesta de acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Andalucía en la que se 
prevé la renovación de la concesión administra-
tiva para la explotación de una emisora de FM al 
Ayuntamiento de Casarabonela (Málaga).

»» Sobre la propuesta de acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Junta en la que se prevé la convo-
catoria de otorgamiento de licencia de televisión 
autonómica por ondas terrestres en Andalucía. 
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